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Salta, 17 de Abril de 2.009.  

 

 

NOTA Nº 37/09  

 

Sr. Consejero: 

 

                          Me dirijo a Ud. a efectos de invitarlo a la Reunión Ordinaria de 

Consejo Directivo Nº 05/09, a realizarse en esta Unidad Académica el día 21 del 

mes en curso a horas 15.30, para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1. Temas sobre Tablas. 

 

2. Aprobación de Actas de Reuniones Ordinarias: Nos. 16/09, 16/09 Cuarto 

Intermedio y 17/09. 

 

3. Asuntos Entrados. 

 

a) Expte. Nº 6.310/06: Cra. Cortés de Trejo, Lea Cristina. Proyecto de 

Tecnicatura Superior en Administración y Gestión Universitaria. 

1. Renuncia de la Sra. Norma Vilca al Comité Académico de la Tecnicatura 

Superior en Administración y G. Universitaria. 

2. Nota de Miembros del Comité Académico. Remuneración para la 

Coordinadora. 

3. Notas de la Coordinadora. Eleva nota de docentes responsables propuesto 

para el 1er. Cuatrimestre del Período Académico del 2.009. 

 

b) Expte. Nº6.176/09: Cr. Víctor Hugo Claros. Propuesta del Sr. Decano sobre 

Transformación de cargos de la planta docente. 

 

c)  Expte. Nº 6.177/09: Cr. Víctor Hugo Claros. Propuesta del Sr. Decano sobre 

asignación de cargos docentes para asignaciones de carreras de grado de la Facultad. 

 

d) Expte. Nº 6.135/09: Docentes de Dpto. de Contabilidad. Solicitan la 

designación como Profesor Honorario al Dr. Ricardo J. M. Pahlen Acuña. 

 

e) Expte. Nº 6.638/08: Facultad de Cs. Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

inscripción de interesados para cubrir un cargo de Contenidista para el CILEU/09. 

Nota de la Dirección Gral. de Personal. 

 

f) Expte. Nº 6.105/09: Dra. Martinez, María Teresa. Solicita designación de 

representantes de la Facultad para el Consejo Consultivo del Instituto de 

Investigaciones en Educación a Distancia. 
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g) Expte. Nº 6.120/09: Dr. Ulivarri, Carlos Arturo. Solicita la designación interina 

del Dr. Pedro Javier Sánchez como Profesor Adjunto de la cátedra “Derecho 

Concursal” 

 

h) Expte. Nº 6.146/08: Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. Designación de 

docentes para la Tecnicatura Superior en Administración y Gestión Universitaria.  

Dictamen del Comité Académico. 

 

i) Expte. Nº 6.797/08: Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. Programas de la 

tecnicatura Superior en Administración y Gestión Universitaria para el año 2009. 

Dictamen del Comité Académico. 

 

j) Expte. Nº 6.087/09: Cra. Segura, Mónica. Calendario Académico de la 

Tecnicatura Superior en Administ. y Gestión Universitaria. 

Dictamen del Comité Académico. 

 

4. Expedientes con Dictamen de: 

4.1 Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina. 

 

a) Expte. Nº 6.750/08: Lic. Ossola, Luis Guillermo. Solicita reducción de 

dedicación en la asignatura Principios de Administración.  

La Comisión de Docencia aconseja: 

1. SOLICITAR al Lic. Luis Guillermo OSSOLA indique por cuanto tiempo se 

extendería la reducción horaria solicitada. 

2. AUTORIZAR la reducción horaria del Lic. Luis Guillermo OSSOLA en el 

cargo que desempeña en la cátedra de Principios de Administración a partir 

de la fecha de toma de posesión en el cargo de Profesor Adjunto con 

dedicación semiexclusiva de la cátedra de Organización y Sistemas 

Administrativos. 

 

b) Expte. Nº 6.003/09: Sra. Vilca, Norma. Solicita se emita Resolución que otorgue 

equivalencia de materias aprobadas en la carrera de Contador Público Nacional/73 

por materias de las carreras de Contador Público Nacional, Licenciatura en 

Administración y Licenciatura en Economía – Plan 2003. 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1. OTORGAR las equivalencias de materias aprobadas en el Plan de Estudios 

1973 de la carrera de Contador Público Nacional de esta Unidad Académica, 

por asignaturas de las carreras de Contador Público Nacional, Licenciado en 

Administración y Licenciado en Economía, planes de estudios 2003 que se 

indican como Anexo I del presente dictamen (fs. 2). 

2. NO OTORGAR equivalencia de las asignaturas Introducción a la 

Problemática Filosófica de las Cs. Económicas y Sociales e Historia de las 

Instituciones Políticas y Económicas Argentinas de la carrera de Contador 

Público Nacional, Plan de estudios 1973, por asignaturas de las carreras de 

Contador Público Nacional, Licenciado en Administración y Licenciado en 

Economía, planes de estudios 2003. 
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c) Expte. Nº 6.093/09: Prof. Astorga, Angélica – Aliendro, Estela. Solicita la 

designación interina de la Ing. Beatriz Crespo. 

La Comisión de Docencia aconseja: 

o AUTORIZAR la designación de la Ing. BEATRIZ DEL PILAR CRESPO 

como Profesora Adjunta interina con dedicación semiexclusiva en la cátedra 

de Matemática I desde el 2 de marzo y hasta 3l de julio del 2.009. 

 

d) Expte. Nº 6.016/05: Facultad de Cs. Económicas J., y Sociales. Designación de 

Personal Docente Interino para el Departamento de Administración de Empresas.  

 La  Comisión de Docencia aconseja 

o DESIGNAR a la Cra. Clelia FRIZZERA como Profesora Adjunta Interina 

para la cátedra Organización y Sistemas de la carrera de Licenciatura en 

Administración, planes de estudios 1.985 y 2.003, desde el 02/02/09 al 

31/12/09. 

e) Expte. Nº 6.056/09: Cr. Guzmán, Carlos Marcelo. Solicita incremento de 

dedicación a la Sra. Cra. Robles Gabriela Verónica.  

La Comisión de Docencia aconseja: 

o AUTORIZAR el aumento de dedicación de Auxiliar docente de 1ª Categoría 

simple a Auxiliar docente de 1ra. Categoría con dedicación semiexclusiva, a 

la Sra. Cra. Gabriela Verónica ROBLES, DNI 23.336.194 desde el 2/03/09 

hasta el 31/07/09 

 

f) Expte. Nº 6.341/08: Cra. Medina de Gillieri, Martha. Solicita la adhesión de la 

Facultad a los objetivos que inspiraron la creación de la Asociación de Docentes 

Universitarios de Sistemas y Tecnología de la Información en Ciencias 

Económicas. 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1. ADHERIR a los objetivos de la Asociación de Docentes Universitarios de 

Sistema y Tecnología de la información en Ciencias Económicas. 

2. AUSPICIAR la incorporación y participación de los docentes interesados de 

las cátedras relacionadas a la temática de esta Unidad Académica. 

 

g) Expte. Nº 6.684/08: Núñez Brizuela, María Elena. Solicita prórroga de 

regularidad de la asignatura en el marco del Art. 4º de la Res. C. D. Nº 578/08 de la 

Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. 

La Comisión de Docencia aconseja: 

o PRORROGAR la regularidad de la asignatura Teoría y Técnica Impositiva I a 

la alumna María Elena NÚÑEZ BRIZUELA, L.U. 7.571, hasta el turno 

ordinario de Julio de 2009, en carácter de excepción, por los motivos 

expuestos en el exordio. 

 

h) Expte. Nº 6.009/09: Gallegos, Javier Eduardo. Solicita licencia extraordinaria 

para desarrollar el Doctorado en Matemática en la Facultad de Astronomía, 

Matemática y Física (FAMaF) de la Universidad Nacional de Córdoba. 

La Comisión de Docencia aconseja: 
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o OTORGAR Licencia extraordinaria al Profesor Javier Eduardo GALLEGOS 

en el cargo de Auxiliar Docente de 1ª Categoría Interino de la asignatura 

Matemática I desde el 1 de marzo de 2.009 hasta el 31 de julio de 2.009. 

 

i) Expte. Nº  6.774/08: Facultad de Cs. Económicas Jurídicas y Sociales. 
Concurso Público de antecedentes y Prueba de oposición para cubrir 1 (un) cargo de 

Auxiliar Docente de 1ª Categoría, dedicación semiexclusiva para la asignatura 

Economía Matemática para la carrera de Licenciado en Economía – Plan 2.003. 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1. APROBAR el dictamen unánime del Jurado que corre a fojas 31-32. 

2. DESIGNAR al Lic. Ignacio Martín SARMIENTO BARBIERI para cubrir un 

cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación 

semiexclusiva para la asignatura Economía Matemática para la carrera de 

Licenciado en Economía (Plan 2.003) 

 

j) Expte. Nº 6.479/08: Alumnos de la Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales.  

Solicitan equivalencia de materias del plan 1985 como optativas para el plan 2.003. 

Expte. Nº 6.819/08: Beati, Inés Ariana. Solicita reconocimiento de materias 

optativas. Expte. Nº 6.013/09: Montenegro, María Alejandra. Solicita 

reconocimiento de la asignatura elementos de Cs. Políticas como materia optativa en 

la Lic. En Administración. 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1. DEJAR sin efecto la resolución CD 346/07 a partir de la puesta en vigencia 

del presente Régimen de reconocimiento de materias optativas. 

2. APROBAR el REGIMEN PARA RECONOCIMIENTO DE MATERIAS 

OPTATIVAS DE LAS CARRERAS DE CONTADOR PUBLICO 

NACIONAL, LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y 

LICENCIATURA EN ECONOMIA, PLAN DE ESTUDIOS 2.003 que obra 

como anexo I del presente dictamen. 

 

k) Expte. Nº 6.101/09: Cr. Tejerina, Alberto Eduardo. Eleva propuesta para 

dictado de curso extraordinario de Administración de Personal II. 

La comisión de Docencia aconseja: 

o AUTORIZAR, el dictado de curso extraordinario para la asignatura de 

Administración de Personal II de la carrera de  Licenciado en 

Administración, plan de estudios 1985.  

 

l) Expte. Nº 6.123/09: Cr. Nadir, Eduardo. Propuesta para dictar dos seminarios de 

actualización durante el período 2.009. 

La comisión de Docencia aconseja: 

o AUTORIZAR, el dictado de los Seminarios de Actualización “Como 

preparar el Plan de Negocios” y “El Graduado en Ciencias Económicas 

como Asesor Financiero de Empresas” para alumnos de las carreras de 

Contador Público Nacional y Licenciado en Administración, planes de 

estudios 1.985 y 2.003. 
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m) Expte. Nº 6.698/08:  Prof. Guardatti, Paola. Eleva propuesta de un taller sobre 

estrategias de Aprendizaje para alumnos del primer año de la Facultad. 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1. APROBAR la propuesta de la Prof. Paola GUARDATTI para dictar un curso 

taller sobre Estrategias de Aprendizaje, si  las condiciones financieras de la 

Facultad lo permiten. 

2. PROCURAR que el cupo pueda incrementarse por la cantidad de alumnos 

que registra inscripción en los primeros años. 

 

n) Expte. Nº 6.640/08: Facultad de Cs. Económicas, J. y Sociales. Llama a 

inscripción de interesados para cubrir cargos de Tutor Estudiantil para el CILEU/09. 

La Comisión de Docencia aconseja: 

o Tener por designado al Sr. Juan Pablo GALLI DNI  nº 32.546.738, como 

tutor estudiantil del área Introducción a las Ciencias Económicas, desde el 2 

de Febrero y hasta el 31 de Marzo del año 2.009. 

 

5.2 Comisión de Postgrado y Extensión Universitaria. 

a) Expte. Nº 6.623/08: Cra. Cortés de Trejo, Lea Cristina. Tribunales 

examinadores del Postgrado Especialista en Administración y Gerencia Financiera 

del Sector Público. 

1. Dictamen. 

La Comisión de Postgrado aconseja: 

La convalidación de los siguientes Tribunales Examinadores: 

Módulo 

 

Fecha Integrantes 

 

Módulo 1: Contabilidad 

General – Recuperatorio. 

 

26/11/2.008 

 

Cr. Víctor Hugo CLAROS (T) 

Dr. Alfredo LE PERA (T) 

Cra. Lea CORTÉS DE TREJO (T) 
Cr. Roberto DIB ASHUR (S) 

 

Módulo 3: Administración 

Pública. 

 

 
05/12/2.008 

 

 
Cr. Víctor Hugo CLAROS (T) 

Dr. Alfredo LE PERA (T) 

Cra. Lea CORTÉS DE TREJO (T) 

Cr. Roberto DIB ASHUR (S) 

 

Módulo 5: Análisis 

Organizacional del Sector 

Público. 

 

  

14/11/2.008 

 

Cr. José María LAS HERAS (T) 

Dr. Alfredo LE PERA (T) 
Cra. Lea CORTÉS DE TREJO (T) 

Cr. Roberto DIB ASHUR (S) 

 

Módulo 6:  Derecho Público 

 

12/12/2.008 

 

Dra. Nora A. CHIBÁN (T) 
Dr. Alfredo LE PERA (T) 

Cra. Lea CORTÉS DE TREJO (T) 

Cr. Roberto DIB ASHUR (S) 
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Módulo 3: Administración 

Pública - Recuperatorio 

 

14/03/2.009 

Cr. Víctor Hugo CLAROS (T) 

Dr. Alfredo LE PERA (T) 
Cra. Lea CORTÉS DE TREJO (T) 

Cr. Roberto DIB ASHUR (S) 

 

 

2. Nota de la Sra. Co-Directora Cra. Lea C. Cortés de Trejo. Eleva integración 

de Tribunales Examinadores y emisión de Actas correspondientes a Módulos 

que se detallan: 

 
MÓDULO FECHA DOCENTES 

 

Módulo 7: 
Sistema de Presupuesto 

 

03.04.09 

 

Cra. Lea C. CORTÉS DE TREJO (T) 
Dr. Carlos A. CERMELLO (T) 

Dr. Alfredo LE PERA (T) 

Cr. Roberto DIB ASHUR (S) 

 
Módulo 8: 

Sistema de Tesorería 

 
17.04.09 

 
Lic. Germán TRIBUZZIO (T) 

Dr.Alfredo LE PERA (T) 

Cra. Lea C. CORTÉS DE TREJO (T) 
Cr. Roberto DIB ASHUR (S) 

 

Módulo 9: 

Sistema de Crédito Público 

 

08.05.09 

 Cr. Mariano J. LEÓN (T) 

Cr. Jorge N. AMADO (T) 

Cra. Lea C. CORTES DE TREJO (T) 
Cr. Roberto DIB ASHUR (S) 

 

Módulo 10: 
Sistema de Contrataciones 

 

29.05.09 

 

Dra. María N. VALLINA (T) 
Dr. Alfredo LE PERA (T) 

Cra. Lea C. CORTES DE TREJO (S) 

Cr. Sergio Gastón MORENO (S) 

 

b) Expte. Nº 6.158/07: Cra. Egüez, Hermosinda.  Acta de Exámenes – Postgrado 

Especialista de Tributación – 1ª Promoción de Jujuy. 

La Comisión de Postgrado aconseja: 

o DESIGNAR como integrantes del Tribunal Examinador para la materia 

“Módulo VII – Seminario de Procedimiento Tributario e Impuestos 

Provinciales”, correspondiente al postgrado Especialista en Tributación  - 1ª 

Promoción de Jujuy - Recuperatorio, a los siguientes profesores: Prof. 

Teresa Gómez, Prof. Sergio Armando Simesen de Bielke, y Prof. Hermosinda 

Egüez como miembros Titulares, y a los profesores Raúl Gamba y Daniel 

Malvestiti como miembros Suplentes; y convalidar la fecha de constitución 

del Tribunal Examinador el día 03 de abril de 2009. 

 

c) Expte. Nº6.157/07: Cra. Egüez, Hermosinda.  Acta de Exámenes – Postgrado 

Especialista de Tributación – 4ª Promoción. 

La comisión Postgrado aconseja: 

o DESIGNAR como integrantes del Tribunal Examinador para la materia 

“Módulo VII – Seminario de Procedimiento Tributario e Impuestos 
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Provinciales”, correspondiente al Postgrado Especialista en Tributación – 4ª 

Edición Salta – Recuperatorio, a los siguientes profesores: Prof. Teresa 

Gómez, Prof. Sergio Armando Simesen de Bielke, y Prof. Hermosinda Egüez 

como miembros Titulares y a los profesores Raúl Gamba y Daniel Malvestiti 

como miembros Suplentes, y convalidar la fecha de constitución del Tribunal 

Examinador para el día 03/04/2009. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
                                                     Cr. Víctor Hugo Claros 
                                                                        Decano 


